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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Declárase  de INTERES PROVINCIAL las actividades
              de  Bibliotecas Rurales Argentinas,   Personería
Jurídica No.4709/66.

Artículo 2o.- El Poder  Ejecutivo instrumentará el  correspon-
              diente  Convenio  con la Comisión  Directiva  de
Bibliotecas Rurales Argentinas,  coordinando con las autorida-
des de cada Municipio,   el emplazamiento de Bibliotecas Popu-
lares y el funcionamiento  de Bibliotecas Móviles en las zonas
de influencia rural en todo el territorio de la Provincia.

Artículo 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


